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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2018-00301-00 
 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto por la señora 

CLARA INÉS VELÁSQUEZ contra los señores DIEGO JAIME VÉLEZ GIL y 

ROSA ELENA DE JESÚS TAMAYO GAVIRIA, al que fue citada además la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, 

cúmplase lo resuelto por el Superior, tal como lo dispone el artículo 329 del 

C.G.P. 

 

CÚMPLASE, 
 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 014 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 31 de enero de 
2023 a las 8 a.m. 

La Secretaria_________________________ 
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